Bogotá D.C. 1 de Agosto de 2012.

Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

Ciudad

En mi condición de congresista y en uso del derecho que consagra el artículo 154 de la Constitución Política y 140 de la Ley 5 de 1992, me permito poner a consideración del Honorable Congreso, el presente proyecto de Ley “Por medio del cual se declara patrimonio cultural y artístico de la nación la fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía y se dictan otras disposiciones”
De los Honorables Congresistas,
SIMON GAVIRIA MUÑOZ                                    

Representante a la Cámara  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto del Proyecto de Ley

El proyecto de Ley presente, se propone declarar la Fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, como Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación, y de tal manera rescatar su importancia para el arte y la cultura del país como primordial derecho de la sociedad Colombiana dándole preponderancia al derecho de acceso a la cultura como derecho social y económico. 
En razón a información suministrada por señora Gilma Suárez, Directora General y Curadora de la fundación FOTOMUSEO se exponen los detalles entorno a las actividades que han venido llevando a cabo. La fundación remonta sus orígenes al 18 de agosto de 1998, cuando se crea como una entidad sin ánimo de lucro en el contexto de la Ley de Cultura (Ley 397 de 1997) que propuso la difusión, el estímulo a la creación y la conservación de nuestro patrimonio cultural y artístico.
Es así, como desde su creación la Fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, a recopilado, preservado, estimulado y difundido en Colombia la memoria fotográfica, para promover el desarrollo y la consolidación de este lenguaje y los diversos saberes que de él se derivan, desarrollando un plexo de propósitos en favor de la cultura distrital y nacional tales como: 

· La Construcción de un archivo fotográfico tanto nacional como internacional, preservando el patrimonio fotográfico de todos los colombianos, difundiendo y proliferando nuestra memoria visual.
· Generación de espacios de reconocimiento, exhibiciones itinerantes y análisis de las obras concebidas por los artistas que exploran la fotografía y sus diversos énfasis.
· Involucrar a instituciones académicas, culturales permitiendo una comunicación continua entre la teoría y la práctica fotográfica, generando un avance conjunto.
· Contribuir en la formación de públicos multiplicadores en Colombia para este tipo de expresiones artísticas fotográficas.
· Coadyuvar  al embellecimiento y fomento estético urbano de las ciudades Colombianas.
· Transformar el concepto de museo, pasando de un esquema cerrado de edificios a los que concurre un número limitado de espectadores, a un sistema ágil, abierto, gratuito y con gran masificación de público sin ninguna limitante para su observación.
· La consolidación como destino turístico, comercial y cultural de ciudades como Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali y Bucaramanga a través de las exposiciones itinerantes, aportando a sus calles, y a los transeúntes, las posibilidades de vivir una experiencia estética, que se traduce en primer lugar en un mejor entorno y, a su vez, en una forma de convivencia y de acercamiento con el hecho cultural.

· Establecer a Colombia como país pionero con una propuesta única en Latinoamérica en lo que a difusión artística se refiere. 
Teniendo presente la trayectoria de más de 14 años de la Fundación “FOTOMUSEO”, Museo Nacional de la Fotografía, y su extraordinario significado en la preservación de la memoria histórica y artística del país, logrando un magnifico aporte y desarrollo de la cultura de millones de Colombianos que encuentran en esta muestra artística el reflejo y representación de su idiosincrasia, por lo tanto y con la intensión de fomentar y mejorar el acceso a la cultura y teniendo presente lo enunciado en el Articulo 1, numeral 3 de la ley 137 de 1997:

·  “El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana”  
· Y a su vez el numeral 11 del mencionado articulo: “El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma”.

Se busca efectivizar, fortalecer, modernizar y ampliar su cobertura en medio de la labor emprendida y desarrollada por tan importante fundación en la difusión del arte fotográfico, siendo pertinente la construcción de una sede que permita la conservación de las colecciones que allí se encuentran, que finalmente comprenden nuestro patrimonio visual, el cual cada día aumenta, ya que los artistas internacionales y nacionales que presentan sus exposiciones dejan en donación piezas de gran valor fotográfico y en algunas ocasiones toda la exposición; haciéndose necesario almacenarlas en un lugar apropiado con temperatura nivelada para protegerlas de la humedad, el calor y el polvo, teniendo presente que dichas colecciones pertenecen a la Nación y por supuesto a la sociedad Colombiana, las cuales no se pueden mostrar permanentemente por no contar con una sala de exhibición propia, sesgando así, el acceso a la cultura de la población Colombiana como una fuente de educación, recreación, capacitación y desarrollo social en la apreciación del arte.
Con la construcción de una sede se puede materializar espacios destinados a exposiciones, conferencias, talleres de enseñanza, y por supuesto se generara un mejoramiento en sus niveles administrativos al poder contar con oficinas adecuadas para su funcionamiento y más si tenemos en cuenta que la fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, es una institución dedicada a la divulgación y promoción del arte fotográfico en el país, fomentando la cultura a través de actividades como Fotografica Bogotá, Fotomaratones y recientemente en asocio con “Lasalle Collegue” organización internacional Canadiense se iniciaron avances con el fin de lograr implementar programas de enseñanza a través de un Diplomado Internacional de Fotografía.   

2. Antecedentes del Proyecto 
El 3 de septiembre de 2009 fue radicada una iniciativa por el entonces Honorable Representante a la Cámara, David Luna Sánchez por medio de la cual se pretendió declarar la fundación FOTOMUSEO - Museo Nacional de la Fotografía  como patrimonio cultural de la Nación, Proyecto de Ley 138 de 2009 Cámara; esta propuesta fue aprobada en su primer debate en la Comisión Segunda por unanimidad de sus miembros el 7 de abril de 2010, como lo evidencia Gaceta del congreso 137 del 21 de abril de 2010, propuesta que finalmente fue archivada por transito de legislatura el 20 de junio de 2010, Art 190 Ley 5 de 1992.
3. FOTOMUSEO, aporte y fomento a la cultura Nacional
Los objetivos trazados por la fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía se han materializado en el desarrollo de diversa labores las más destacadas hacen alusión a: Exposiciones Itinerantes o Museo a Calle, Fotografica Bogotá Encuentros Internacionales de Fotografía, Fotomaratones y recientemente se aúna esfuerzos con “Lasalle Collegue” organización internacional Canadiense con el fin de lograr implementar programas de enseñanza a través de un Diplomado Internacional de Fotografía.

Exposiciones Itinerantes o Museo a la Calle

Como idea innovadora y pionera en materia de exposiciones la dirección de esta entidad tuvo la audaz idea de sacar el museo a la calle para llegar de manera directa al público y extender su accesibilidad de forma masificada. Teniendo en cuenta la responsabilidad que implicaba presentar el arte directamente a toda la sociedad capitalina y nacional. Se elaboraron módulos auto-portantes de acero inoxidables con medidas de 2.27 mts, de alto por 1.10 mts, de ancho, transportables y resistentes a la intemperie, con espacio para la colocación de las fotografías es de 1.10 mts, por 1.02 mts. Se iniciaron exposiciones itinerantes en el Año 2000 con la exposición denominada “Miradas a Bogotá”, en esta exposición la gran mayoría de reporteros gráficos de toda la prensa escrita de la ciudad como, Carlos Caicedo, Manuel H, León Darío Peláez, William Fernando Martínez, Henry Agudelo, Juan Alberto Castañeda, Carlos Vásquez entre otros, le rindieron homenaje a Bogotá en su cumpleaños. 
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De esta manera se han realizado alrededor de 18 exposiciones a 2010 que han recorrido grandes capitales Colombianas como Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali, Bucaramanga entre otras, recogiendo muestras artísticas de grandes artistas como Ruven Afanador, Colombiano radicado en Nueva York, reconocido internacionalmente como uno de los mejores fotógrafos de moda, Martín Chambi (1891-1973), Reconocido como el mejor fotógrafo Peruano, Robert Doisneau, fotógrafo Francés de gran renombre mundial, Morgana Vargas Llosa hija del nobel Mario Vargas Llosa, Sebastião Salgado, importante foto-reportero Brasileño, ha obturado en mas de 39 países del mundo denominado “poeta de la imagen”.
A su vez por solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores en el 2009 se llevó a cabo la exposición titulada “Historia de la OEA”, para el Ministerio de Cultura la exposición denominada “Infraestructura educativa Mejores Espacios para aprender”, en asocio con Radio Televisión de Colombia la denominada “Nos vemos las Carátulas”, también se hizo la muestra “Un día en la vida de Colombia, 200 años después” como aporte del FOTOMUSEO a la celebración del Bicentenario. 

Así mismo, en el marco de la celebración de 100 años de relaciones Colombo-Japonesas, el FOTOMUSEO fue invitado a presentar una exposición titulada 5 Miradas Colombianas en Japón. La muestra, tuvo lugar el 22 de noviembre de 2008, en la Shaddai Gallery de la Universidad Politécnica de Tokio y fue de gran importancia porque contribuyó a afianzar los lazos entre los dos países.

Fotográfica Bogotá, Encuentros Internacionales de Fotografía

Esta es una iniciativa de impacto internacional una de las mas importantes muestras fotográficas en Latinoamérica que se ha venido desarrollando desde 2005, cada dos años, 2007, 2009 y 2011 situando a la capital Colombiana en la primera línea de los certámenes de fotografía en el mundo, exponiendo diversas temáticas y logrando llegar a mas de 6.000.000 de ciudadanos en el fomento de la cultura visual, a lo largo de estos años dicho encuentro ha presentado muestras artísticas relevantes de la fotografía mundial con presencia de países como: México Japón, China, India, Irán, Estonia, Polonia, Indonesia, Suráfrica, Alemania, España, Francia, Italia, Suiza, Reino Unido, Canadá, Estados Unidos, Cuba, Venezuela, Chile, Argentina, Brasil, Perú, Ecuador, Bolivia, Austria y Suiza; a partir de estas exposiciones y contando con la presencia de talentosos artistas nacionales e internacionales, se han desarrollado seminarios y conferencias que permiten el enriquecimiento académico entorno de la actividad fotográfica nacional.
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Fotomaratones
Este es un evento que se ha realizado durante el 2001, 2003, 2006 y 2008 en el cual los participantes recorren durante dos días, generalmente los fines de semana visitando distintos lugares de la capital retratando diversos temas, logrando interrelacionar fotógrafos profesionales y aficionados de varias partes del mundo y del país, los cuales retratan miles de imágenes que son exhibidas en los módulos portátiles del FOTOMUSEO que a la posteridad serán testimonio a las generaciones futuras de Bogotá y el mundo frente al desarrollo histórico de la capital.
[image: image4.jpg]


  
· Es pertinente resaltar que la fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, ha sido un pilar edificador de cultura beneficiando a ciudadanos tanto nacionales como extranjeros, empresarios, pensadores de las letras y teóricos del arte, reporteros gráficos y estudiosos de las comunicaciones, y sobre todo a instituciones académicas de diferentes niveles de formación como quiera que se estima, sus exposiciones llegan a cerca de 1.500.000 personas por mes, entre transeúntes y visitantes, los cuales disfrutan, las muestras organizadas por la fundación. 

Todas estas impresionantes muestras fotográficas, son percibidas de manera gratuita, por medio de los 60 Módulos del FOTOMUSEO en varias ciudades del país, imágenes en alrededor 111 espacios de paraderos de bus en la ciudad de Bogotá, mas de 74 Exposiciones en galerías y museos de la ciudad, más de 1500 obras de artistas nacionales e internacionales, 9 Vallas gigantes, 600 Quioscos de dulces con 2 fotografías cada uno para un total de 1.200 imágenes, 346 Paneles de Transmilenio.

Sus exposiciones han estado presentes en: El Museo de Arte Moderno MAMBO, Museo Bogotá-Casa Sámano, Casa de la Moneda, Biblioteca Nacional, Galería Alonso Garcés, Galería Mundo, The Warehouse Art, Sala de Exposiciones ASAB, Galería Dos Casas, Trementina Artes y Libros, Corferías, Galería Christopher Paschall S. XXI, Museo de Artes Visuales de la Universidad Jorge Tadeo Lozano, Museo Iglesia Santa Clara, Archivo de Bogotá, F.C.E. Centro Cultural Gabriel García Márquez, Fundación Gilberto Álzate Avendaño, Galería Sextante, Cero Galería, La Salle College, Cámara de Comercio sede Chapinero, Cámara de Comercio sede Salitre, Cámara de Comercio sede Kennedy, Biblioteca Pública Virgilio Barco, Biblioteca Pública Julio Mario Santo Domingo, Biblioteca Pública el Tintal, Biblioteca Pública El Tunal.
Fruto de las actividades desarrolladas en pro de la cultura Nacional y Distrital, la Fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía fue declarado como  Bien de Interés Cultural de la ciudad, mediante acuerdo No.142 de 2006 del Concejo de Bogotá.

Es claro que las labores desplegadas por la Fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, con iniciativas tan transformadoras como las Fotomaratones y Exposiciones Itinerantes han hecho evidentes adelantos y sacrificios por acercar al ciudadano del común al arte, rompiendo con el paradigma de apreciar solamente las obras artísticas en los muros de los museos, presentándolos en escenarios masificados de espacios públicos como parques, paraderos, plazoletas de varias ciudades nacionales, generando una mayor apreciación de las diversas muestras culturales que se pueden construir y fundamentar a partir de la fotografía.
De tal manera, es pertinente que el estado Colombiano apoye este tipo labores ya que, en suma la intención perseguida no es otra mas que propugnar por un mejoramiento visual, embelleciendo las ciudades Colombianas, enriqueciendo la cultura nacional, generando un mejoramiento en la percepción del medio ambiente en capitales como Bogotá donde el estrés y ocupación constante no permiten espacios de esparcimiento para el ciudadano, y de forma trascendental todas estas labores no tienen ningún costo para los ciudadanos y de tal manera logran hacer asequible el acceso a la cultura y al arte como derecho social y económico reconocido por la Constitución Política y las Leyes como se evidenciara a continuación en el sustento jurídico.

4. Marco Jurídico 

4.1 Fundamentos Constitucionales  
Nuestra Constitución Política es precisa frente al deber que le asiste al estado en el fomento y promoción del acceso a la cultura en condiciones de igualdad y equidad, así lo establece el artículo 70:  

“El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. 
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación” 

De forma consecuente se establece la inclusión de partidas presupuestales destinadas al emprendimiento de estas actividades culturales al tenor del artículo 71 Constitucional: 
“La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades”.
4.1 Fundamentos Legales

En igual medida la Ley de Cultura (Ley 397 de 1997), establece la obligación del estado en la promoción y fomento de las actividades que estimulen el desarrollo cultural de la nación, Artículo 1, numeral 3 de la Ley 137 de 1997: “El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana”  

En el mismo sentido el numeral 11 del mencionado articulo establece: “El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma”.

A su vez hace referencia al fomento de las actividades de los museos establecidos como entes enriquecedores de la vida e identidad cultural de la nación, Articulo 49 Ley 137 de 1997: 
“FOMENTO DE MUSEOS. Los museos del país, son depositarios de bienes muebles, representativos del Patrimonio Cultural de la Nación. El Ministerio de Cultura, a través del Museo Nacional, tiene bajo su responsabilidad la protección, conservación y desarrollo de los Museos existentes y la adopción de incentivos para la creación de nuevos Museos en todas las áreas del Patrimonio Cultural de la Nación. Así mismo estimulará el carácter activo de los Museos al servicio de los diversos niveles de educación como entes enriquecedores de la vida y de la identidad cultural nacional, regional y local”.
De esto se concluye que las actividades desarrolladas por la Fundación FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, ha contribuido de manera amplia y vivencial al fomento y beneficio de la cultura nacional en condiciones de igualdad para los ciudadanos Colombianos, ya que sus exposiciones no son dirigidas a públicos especiales sino a personas del común. 

Es así, como el presente proyecto propone el apoyo para una fundación como el FOTOMUSEO, Museo Nacional de la Fotografía, a fin de lograr mejorar sus labores artísticas en procura del desarrollo cultural, en vista de los innumerables sacrificios a los que se ven abocados entidades como esta para lograr implementar actividades netamente altruistas como las referenciadas.

Al tenor de lo expuesto y por los motivos referenciados nos permitimos dejar a consideración de los honorables congresistas el presente proyecto de Ley “Por medio del cual se Declara Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación la Fundación “FOTOMUSEO” Museo Nacional de la Fotografía y se dictan otras disposiciones” 
De los Honorables Congresistas, 

Simón Gaviria Muñoz
Representante a la Cámara  

PROYECTO DE LEY No. ______ 2012 CÁMARA

“Por medio del cual se declara patrimonio cultural y artístico de la nación la fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía y se dictan otras disposiciones” 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1°: Declárese Patrimonio Cultural y Artístico de la Nación a la Fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía.
Artículo 2°: El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura contribuirá al fomento, promoción, divulgación, conservación, protección, progreso, desarrollo, ejecución y financiación de los valores culturales que se originen alrededor de las actividades emprendidas por la Fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía.
Artículo 3°: A partir de su vigencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, la administración Nacional y la del Distrito Capital estarán autorizadas en cumplimiento y de conformidad con los artículos 288, 334, 339 y 341 de la Constitución Política para asignar las apropiaciones requeridas en sus respectivos presupuestos anuales a fin de lograr el diseño, construcción, dotación, mantenimiento y ejecución  de las siguientes obras:
a) Construcción, Adecuación y dotación de una sede para la Fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía, con espacios destinados, a Exposiciones Fotográficas, almacenamiento del acervo fotográfico, auditorio de conferencias y talleres, Bodega para albergar los módulos del FOTOMUSEO y un espacio destinado a las oficinas administrativas de la fundación.

b) Organización de las actividades denominadas Fotográfica Bogotá, Fotomaratón, y las exposiciones itinerantes nacionales e internacionales, y demás actividades afines al objeto social de la fundación FOTOMUSEO Museo Nacional de la Fotografía.
PARÁGRAFO: Las apropiaciones autorizadas dentro del presupuesto General de la Nación y Estatuto Orgánico del Presupuesto del Distrito Capital, deberán ser sustentadas para su ejecución con programas y proyectos de inversión, en todo caso, de los recursos destinados por la presente ley se podrá invertir como máximo el 10% en gastos de funcionamiento y administración, el 90% restante se invertirá en las actividades descritas en los literales a) y b) de la presente ley.
Artículo 4°: La presente ley rige a partir de su promulgación.
De los Honorables Congresistas, 

Simón Gaviria Muñoz

Representante a la Cámara  
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